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A través de escrito  enviado el 25 de agosto de 

2022, el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.S FNG 

manifiesta que realiza cesión del crédito a la   “CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA”. 

La petición no es procedente, teniendo en cuenta 

que allí  se hace relación a la obligación 10689002171. La 

obligación que se ejecuta a través de este proceso corresponde a 

la del pagaré número 7440084647, la que no aparece mencionada 

en el escrito de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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